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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Antioquia, cinco (5) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Laboral única instancia 
Radicado: 05154311200120230000400 
Decisión: Reanuda proceso y fija fecha para audiencia 
 

Vencido el plazo de suspensión, se reanuda con el trámite del proceso de la 

referencia. Por lo anterior, se fija fecha para la audiencia de que trata el 

artículo 72 del CPL; para el efecto, se fija el día 29/8/2023, a las 

9:00AM. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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